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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   159 
 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 9o, 

el primer párrafo del artículo 24 y el artículo 94; por adición de los párrafos 

tercero, cuarto con las fracciones I y II, quinto y sexto al artículo 9, y un 

segundo párrafo al artículo 94, todos de la Ley del Servicio Civil del Estado 

de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 
 

Art. 9o.- … 

 

Los menores de edad deberán obtener un certificado médico que 

acredite su aptitud para el trabajo y someterse a los exámenes 

médicos que periódicamente ordenen las autoridades laborales 

correspondientes. Sin estos requisitos, ni el Estado, ni los Municipios 

podrá utilizar sus servicios. 

 

El trabajo de los menores queda sujeto a vigilancia y protección 

especiales de las autoridades del trabajo local. 

 

Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de 

dieciocho años:  
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I.- En labores peligrosas o insalubres que, por la naturaleza del 

trabajo, por las condiciones físicas, químicas o biológicas del medio 

en que se presta, son capaces de actuar sobre la vida, el desarrollo y 

la salud física y mental de los menores. 

 

II.- En trabajos susceptibles de afectar su moralidad o buenas 

costumbres; y  

 

La jornada de trabajo de los menores de edad no podrá exceder de 

seis horas diarias y deberán dividirse en períodos máximos de tres 

horas. Entre los distintos períodos de la jornada, disfrutarán de 

reposos de una hora por lo menos.  

 

Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de edad, en 

horas extraordinarias y en los días domingos y de descanso 

obligatorio.  

 

La ausencia de contrato individual de trabajo o nombramiento por 

escrito no priva al trabajador de los derechos que deriven de las 

normas de trabajo y de los servicios prestados; la falta de dicha 

formalidad es imputable al Estado o Municipio. 

 

 

Artículo 24.- Las mujeres tendrán los mismos derechos y las mismas 

obligaciones que los hombres, garantía que se establece en lo 

general y específicamente en función de la protección de las 

trabajadoras y trabajadores con responsabilidades familiares, 

asegurando la igualdad de trato y oportunidades. 

 

Las mujeres disfrutarán de un mes de Licencia de Maternidad antes 

de la fecha que aproximadamente se fije para el parto y de otros dos 

después del mismo. En caso de parto prematuro o cuando así lo 

requiera por decisión propia, la mujer trabajadora tendrá derecho a 
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que se acumule su Licencia de Maternidad posterior del parto, el 

lapso de licencia que no hizo efectivo antes del mismo, de modo de 

completar los tres meses. 

 

 

Art. 94o.- La contestación de la demanda deberá reunir los mismos 

requisitos que ésta y será presentada en un término que no exceda 

de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que aquella 

fuera notificada. 

 

 

 

TRANSITORIOS 
 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

SEGUNDO.- La persona Titular del Poder Ejecutivo y los 

Ayuntamientos contarán con un plazo de 90 días hábiles, a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, para expedir o modificar las 

disposiciones reglamentarias y administrativas que se requieran para el 

cumplimiento de las atribuciones que se le otorgan por medio del presente 

Decreto. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los once días de mayo 

de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  
 


